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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 (ART. 319 C. G. P.) 

 
 
 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 19 DE MAYO DE 2022 
 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-31-007-2008-00059-01 

Demandante UGPP 

Demandado DELCY SOFIA DEL RIO ARELLANO 

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 
PARTES, DEL RECURSO DE REPOSICIÓN, FORMULADO POR EL APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDADA, EN FECHA 18 DE ABRIL DE 2022, INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2022, NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO ELECTRONICO SAMAI 
DEL 6 DE ABRIL DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE DISPUSO INADMITIR EL RECURSO DE 
APELACION FORMULADO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. (Exp. 
Digital - 12RecursoReposicion) 
        
(VER ANEXOS)  

EMPIEZA EL TRASLADO: 20 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 24 DE MAYO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: EDUARDO ALONSO FLOREZ ARISTIZABAL <efloreza@ugpp.gov.co>
Enviado el: lunes, 18 de abril de 2022 4:32 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RAD.2008-00059-01, RECURSO DE REPOSICIÓN
Datos adjuntos: DELCY SOFIA DEL RIO ARELLANO, RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf; DELCY DEL RIO

ARELLANO, ANEXOS RECURSO.pdf

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
M.P. DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ
E. S. D.

REFERENCIA:

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: UGPP
DEMANDADO: DELCY SOFÍA DEL RIO ARELLANO
RADICADO: 13-001-33-31-007-2008-00059-01

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2022.

Nota: Se adjunta memorial en PDF debidamente firmado en cuatro (04) folios + anexos en noventa y siete (97) folios.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre
toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P. DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: 
 
                       MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                       DEMANDANTE:   UGPP  
                       DEMANDADO:   DELCY SOFIA DEL RIO ARELLANO   
                       RADICADO:     13001-33-31-007-2008-00059-01 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO CALENDADO 05 DE ABRIL DE 2022. 
 
EDUARDO ALONSO FLOREZ ARISTIZABAL, identificado como aparece el pie de mi correspondiente 
firma, obrando como apoderado general de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP para los 
Departamentos de Atlántico, Bolívar, César, Córdoba y Sucre, en virtud del poder general que me fue 
otorgado por Dra. Alejandra Avella Peña en su calidad de Directora Jurídica de la referida entidad, como 
consta en Escritura Publica Nº 0149 de 2015 y sus anexos1; acudo ante su Honorable Despacho de 
manera respetuosa, con el fin de interponer y sustentar recurso de reposición en contra del auto 
proferido por esa unidad judicial el 05 de abril de 2022, el cual fue notificado el 06 de abril de 2022, por 
medio del cual inadmitió el recurso de apelación presentado contra la sentencia de fecha 10 de marzo de 
2020 proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena. 
 
Se tiene que al decidir acerca de la admisión o inadmisión del recurso de apelación presentado por esta 
defensa, contra la sentencia adiada 10 de marzo del año 2020, proferida por el Juzgado Décimo 
Administrativo del Circuito de Cartagena, el despacho conocedor de la alzada consideró inadmitir el 
mismo, por cuanto este no cumple con los requisitos de ley; expresamente aduce: 
  

“(...) Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en los arts. 243 y 247 del 
C.P.A.C.A., encuentra el Despacho que el recurso interpuesto no reúne los requisitos de ley, por lo 
que no es procedente disponer su admisión, debido a que, no obra en el expediente el poder 
conferido al Dr. EDUARDO ALONSO FLÓREZ ARISTIZABAL, como apoderado de la UGPP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 
sentencia de fecha diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Décimo 
Administrativo del Circuito de Cartagena, por las razones aquí expuestas. (…)”2(Subrayas nuestras) 

 

                                                             
1
 Escrituras Públicas Nº 722 de 2015, Nº 2425 de 2013, Nº 0875 de 2015 y Decreto Nº 0575 del 22 de marzo de 2013. 

2
 Auto del 05 de abril de 2022, proferido por el Tribunal Administrativo de Bolívar – M.P. DR. Moisés Rodríguez Pérez. 
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No obstante, diferimos de la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo de Bolívar, puesto que en 
el presente asunto SI se cuenta con poder para representar a la entidad, en razón de lo siguiente: 
 
En primer lugar,  no es cierto que no se haya aportado el poder, pues se tiene que mediante memorial 
remisorio radicado el día 20 de enero de 2015, se aportó poder especial y anexos del mismo, escrito que 
se radicó ante el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, el cual 
constaba de 40 folios y que fue radicado a las 09:40 a.m., tal y como consta en el memorial que se 
adjunta, por lo tanto, es probable que no haya sido visto por su Despacho debido a los numerosos 
cambios de despachos y distintas actuaciones que  se han surtido en este proceso pero debe ser 
buscado con más detenimiento o en su defecto solicitado a dicho despacho. 
 
Ahora bien, adicionalmente debe tenerse en cuenta que mediante Escritura Publica No. 0149 del 17 de 
febrero de 2015 la UGPP confirió PODER GENERAL al suscrito para que “ejerza la representación judicial 
y extrajudicial tendiente a la adecuada y correcta defensa de los intereses de la UGPP, ante la Rama 
Judicial y el Ministerio Publico, realizando tramites o solicitudes, en los procesos o procedimientos en los 
cuales la UGPP intervenga como parte Activa que se adelante en los Departamentos de Córdoba, César, 
Sucre, Atlántico y Bolívar, facultad esta que se ejercerá en todas las actuaciones  y diligencias que se 
presenten ante dichas autoridades, incluidas las audiencia de conciliación judicial” , poder  general que 
como se aprecia fue conferido en fecha anterior a la presentación del recurso de apelación. En igual 
sentido, llamamos la atención del despacho a que verifique las distintas actuaciones que el suscrito ha 
llevado a cabo a fin de cumplir con este mandato, pues nótese como desde el año 2019 se han 
presentado una serie de impulsos procesales al interior del proceso, precisamente en ejercicio del poder 
conferido a efectos de procurar la representación, defensa y debido proceso de la entidad demandante, 
pues como se puede observar el proceso estaba extraviado, con lo cual se ha ejercido el mandato 
conferido a través de aquel instrumento, lo cual es avalado por el C.G.P. cuando señala que “los poderes 

podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio” (Artículo 74). 

 
Quiere decir lo anterior que el mandato conferido a través de la mediante Escritura Publica No. 0149 del 
17 de febrero de 2015 se ha ejercido en el presente proceso en atención a las distintas actuaciones y 
gestiones que se han desplegado en el proceso. 
 
Adicionalmente a lo anterior, se advierte que el auto INADMISORIO DEL RECURSO DE APELACIÓN, no 
concede a la entidad demandante y apelante un término para aportar el poder sino que decide coartar 
los derechos de defensa, contradicción, doble instancia entre otros de la entidad demandada, pues de 
manera tajante ordena la devolución del expediente, es decir, está terminando el proceso sin que se 
valoren las circunstancias especiales surtidas dentro del mismo. 
 
En atención a lo anterior, se vislumbra que en la decisión que se recurre prevalece  una interpretación y 
aplicación de la ley procesal formal sobre el derecho sustancial que está en juego, en consecuencia, no 
se garantiza el normal ejercicio del derecho de contradicción de la UGPP, entidad de derecho público. 
 
Se observa que el despacho sustenta la inadmisión del recurso de apelación presentado contra la 
Sentencia de 1º Instancia proferida por el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena, debido a que 
dentro del plenario no obra el poder legalmente conferido a esta defensa, por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, sin embargo, más allá que se 
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encuentre aportado el poder de representación legal, consideramos que el despacho ha dejado de lado 
que el recurso de apelación presentado contra la sentencia de 1º instancia fue en aras de ejercer el 
derecho de contradicción de nuestra defendida, el cual fue interpuesto y sustentado de manera 
oportuna ante el juzgado de primera instancia. 
 
Aunado a ello, se advierte que ante el Tribunal Administrativo de Bolívar fueron presentados varios 
escritos solicitando el impulso procesal del proceso, no obstante, el despacho nunca requirió a esta 
defensa a fin de que aportara el poder que acredita nuestra representación legal de la UGPP y pese a 
ello dio respuesta a los mismos; así mismo,  consideramos que el despacho ha debido requerir a esta 
defensa a fin que se aporte el poder. 
 
Al respecto, recuérdese el principio que reviste la Administración de Justicia, establecido en el artículo 
228 de la Constitución Nacional, el cual establece la prevalencia del derecho sustancial: 

 
“ARTÍCULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca 
la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con 
diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo.” (Subraya nuestras) 
 

Adicional a lo anterior, en el C.P.A.C.A. y el C.G.P., existen normas en igual sentido que la norma 
constitucional, normas de las cuales puede el despacho echar mano para reponer la decisión que se 
recurre, una de ellas es por ejemplo el artículo 11 del C.G.P., que establece: 
 

“Art.11 Interpretación de las normas procesales.  
 
Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las 
dudas que surjan en la interpretación de las normas del presente Código deberán 
aclararse mediante la aplicación de los princicipios constitucionales y generales del 
derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 
defensa, la igual de las partes y los demas derechos constitucionales fundamentales. 
El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. ” 

 
En razón a las normas antes transcritas, consideramos que el despacho debe dar prevalencia al fondo 
del asunto que se pretende dirimir, y así proceder a la admisión del recurso de apelación presentado por 
esta defensa, más aún cuando el impase señalado en el auto calendado 05 de abril de 2022, puede ser 
subsanado en esta instancia procesal. 
 
Ahora bien, se advierte que el despacho con la decisión negativa adoptada respecto a la admisión del 
recurso de apelación presentado por esta defensa contra la Sentencia calendada 10 de marzo de 2020 
proferida por el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena, se encuentra vulnerando el derecho de 
defensa y contradicción de nuestra representada la UGPP, toda vez que, precisamente la norma 
establece las formas de contradicción, en el caso concreto el recurso de apelación, a fin que las partes 
defiendan sus intereses ante todos los que intervienen en un proceso judicial y ante los funcionarios que 
Administran Justicia.   
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Así pues, se avizora que a la UGPP se le está negado su derecho a controvertir una sentencia judicial que 
no fue del todo favorable a sus intereses, y que de no proceder a la admisión del recurso de apelación, 
no se estarían llevando a cabo todas las instancias procesales, y en ultimas ello conllevaría a que la 
sentencia de 1º instancia proferida por el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena quede en firme, 
siendo ello contrario a las normas y leyes bajo las cuales fue sustentado el recurso de alzada presentado 
por esta defensa. 
 
En casos similares al aquí acontecido, la Corte Constitucional ha dicho que no puede darse prevalencia a 
un defecto formal y pasar por alto el derecho sustancial, si como dijimos en enero de 2015 se presentó 
poder especial, pero además posteriormente se confirió poder general que faculta ampliamente al 
suscrito a ejercer la defensa de la UGPP, y si, adicionalmente y más importante aún el recurso de 
apelación se presentó en tiempo y guarda coherencia con lo decidido en el fallo, no debe prevalecer un 
criterio formal sobre el derecho sustancial que está llamado a proteger el recurso de apelación como lo 
es la doble instancia, debido proceso, defensa y contradicción, por tanto, habiéndose el recurso 
presentado en termino y ante la autoridad competente, puede el Tribunal acoger una decisión que 
garantice los derechos que se encuentran en juego, como lo es inadmitir el recurso de apelación y 
conceder un término para aportar el documento requerido. 
 
Por lo antes expuesto, rogamos al Tribunal Administrativo de Bolívar acoger la petición presentada por 
esta defensa y en esa medida, se sirva proceder a la admisión del recurso de apelación presentado contra 
la Sentencia de 1º Instancia de fecha 10 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Décimo 
Administrativo de Cartagena, y así se garanticen los derechos invocados. 
 
Para efectos de lo anterior se adjunta: 
 

 Recibido del poder especial y anexos radicado el día 20 de enero de 2015. 

 Escritura Pública No. 0149 de 2015 y sus anexos. 
 
 

 
De usted. 
 
Muy atentamente,  
 
 
 
EDUARDO ALONSO FLOREZ ARISTIZABAL 
C.C. No. 78.748.867 expedida en Montería. 
T.P. 115.968 del C.S. de la J.  
Proyectó: Valentina Castilla Barreto 
Aprobó: EAFA 
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